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PIDEN INFORMACIÓN DE PIPAS. La
diputadalocaldelPANGabrielaSalidoexigió
altitulardelSacmexqueenvíealCongreso
capitalinodatosdelProgramaEmergentede
AbastecimientodeAgua que se aplicaen las16
alcaldías,asícomode losmecanismosemplea-
dos paratransparentarsu funcionamiento.
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PERSONAL DE LIMPIA
AUNSUBCONTRATADO
La situación que sufren los más de 15 mil

trabajadores de limpia en la Ciudad de

México, fue expuesta por la diputada del
PartidoAcción Nacional (PAN),Ana Villa-

grán, quien señaló que, dentro de las de-

pendencias capitalinas, la mayoría de los

empleados de limpia están contratados

a través de un tercero, lo que resulta en

condiciones laborales precarias.

En el Congreso capitalino, la panista pre-

sentó una propuesta para reformar el

Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública

de la CDMX, con la que se busca prohibir
la contratación de personal de limpieza

mediante tercero o subcontrataciones.

Con esta propuesta, Villagrán busca visi-

bilizar la situación de estos trabajadores,

los cuales, señaló, recorren entre 5 y 10
kilómetros recolectando más de 10 tone-

ladas de basura y,quienes por jornadas
laborales de hasta 12 horas, perciben un

salario de 2 mil 400 pesos quincenales.

“Exponen su vida para tener limpia esta

ciudad. Imagínate un día sin ellos”.

La legisladora hizo énfasis que, desde fe-

brero del año pasado, solicitó aGuillermo

Calderón, Director del Metro, se garanticen

los derechos de trabajadores de limpieza.
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